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FoRuAro3xl.{-l en el programa.
cotwENto DE coNcERTActóN

ANTECEDENTES

ll. Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nac¡onal para la Cuzada conlra el Hambre (StN HAMBRE),
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, en su art¡culo PRII,ERO la señala como una

¡a de inclus¡ón y b¡enestar soc¡al due se ¡mplementará a partir de un p.oceso participativo de amplio alcance, cuyo
s¡to es con untar esfuerzos y reculsos pa

mentac¡ón.
ra apoyar a las personas en pobreza mult¡d¡mens¡onal extrema y que

presentan c¿renc¡a de acceso a la ali

l. Que el P¡án Nac¡onal de Desarroilo 2O'13-2018, publicedo en el Diario Olicial de la Federación el 20 de mayo de
2013, expone la ruta qué el Gobierno de fa República se ha trazado para mntribuir, de menera más eficaz, a que todos
iuntos podamos lograr que Méx¡co alcañce su máximo potencial. Para lograr lo anterior, se establecen como Metas
Nacionales: un Méx¡co en Paz, un México lncluyente, un México con Educación de Calidad, un México próspero y un
México con Responsab¡l¡dad Global. As¡mismo, se presentan Estrategias Transversales para Democrat¡zar la
Productividad, para alcanzar un Gobierrio Cercano y Moderno, y para tenér una perspectiva dá Género en todos los
programas de la Adm¡n¡strec¡ón pública Féderal.

El refér¡do Plan establece que el desariollo social debe ser prior¡dad de un l\réxico lncluyente, que propone enfocar la
acción del E:tadq el garantizar e¡ e.¡ercicio de los derechos soc¡ales y cerrar las brechas áe desijualáai social que aún
nos dividen. El objeüvo es que el país se integre por una sociedad q)n equidad, cohesión social e ióualdad sustant¡va;
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lll. Que el Decreto Federeción para el ejerc¡cio frscal 2018, publicado en el Diario



Este programa es público
ajer-to a cualquier partido
político. eueda próniUiOo
el uso para fines distintosa los establecidos
en el programa.

DECLARACIONES

I. De "LA SEDESoL''

l.l Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con los artículos 1o, 20, fracción l, 17, 17 B¡s y 26
de la Ley Orqán¡ca de la Administración Pübiica Federati

1.2 Que de conformidad con lo ciispue§to en el articulo 32 de la crtada Ley, t¡ene entre sus atribuciones fortatecer el
desarrollo, la inclusión y la cohesión soc¡al en el pa¡s med¡ante la instrumentación, coordineción y seguimiento en
términos de Ley y con los organismos réspectivos de las politices de combate a la pobreza, atención eslecíñca a las
necesidades de los sectores sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridai de las áreas
rurales, así como de los colonos y marg¡nados de las áreas urbanas; además de, promover Ia construcción de obras de
inf,raestructura y equ¡pam¡ento para fortalecer el desarrollo e ¡nclus¡ón soc¡al, en coord¡nae¡ón con los gob¡em06 de las
entidades federat¡vas y munic¡pales y coñ la participación de los sectores sociaty privado;

1.4 Que pára todos los fines
domicilio el ublcado en Calle
Guadalajara en Jalisco

y efectos
Lcrdo de

con les facultades suf¡c¡entes para suscribir el presente
eral de la SEDESOL en el Estado de Jalisco, de conform;dad
3, 37, fracc¡ón Vll, 38, 3S y 40 del Reglamento lnter¡or de la

legales que der¡ven del presente Convenio de Concertación señala como
Tejada 2466, Colonla Obrera Centro, C.P. 4414A, an et Munic¡p¡o de

f.ll. De 'EL ESTADO":

*\f tl.t gu.e e.s u]ra dependencia del Ejecut¡vo Eslata¡, de conform¡dad eon los artículos 1'1 det Reglamenio tnter¡or de ta
\ Secretaria de_Desarrollo Humano, 2. 5, frucción ll. 8, 10, 1 1 , fracc¡ón Vl, '12, fracuion X de la Léy Orgánica det poder

\Ejecuüvo del Estado de Jalisco.

\11.2 Oue de conform¡dad ccn lo dispueFto en e¡ artículo 1 1 , fracc¡ón Vl, y 22, lr;,cción i, lll y lV de ta Ley Orgánica del
Poder Eiecutivo del Estado de Jal¡sco tiene entre sus attibuc¡ones, diseÁar, aplicar y evatúar la polit¡ca de desarrollo
soc¡al y humano, as; como interven¡r en los corivenios o contratos que celebre el goLierno del eitacio con el gobierno
federai, orgánismos crediticios públicos y pr;vados, enticades federativas y gobiernós municipates existentes de! Estado
de Jal¡sco, en coordinación con la Federación y los mun¡cipios.
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1.3 Que la C. Glorla Judith Roias

con lo d¡spuesto en los artículos 1, 2,
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ll 3 Que el Prof. L¡e. Daviel Truiillo Cuovaa cuenta con las facultades suñcientes para suscribir e¡ presente
Convenio de concertación, en su carácter de Secretario(A) de Desarrollo e Integración Sociai en el Estado de Jatisco, deconformidad con lo d¡spuesto en los ariiculos 1'1, fracción vl de ¡a Ley Orgá;¡ca del fooer e¡ecufivá d"l f"tado d"
Jal¡sco, y 9 del Reglamento lnlerior de la Secretaría de Oesanollo Humano.

ll.4 Que es una dependencia oel Ejeculivo Estatal, de conformidad mn tos articutos 2, 5, fracción ll, 8, 10, 1.1, fracciónVl, 12, fracción tt de la Ley Orgánica del Éoder Ejecuüvo del Estado de Jat¡sco.

§
ll.5 Que de conform¡dad con ¡o dispuesto en el artículo l1 , fracción Vl, '14, fracción XXXVI| de la Ley Orgánica detPoder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco tiene entre sus atr¡buctones, otsenar, apl¡car y evaluar la política de Cesarrollc

social y humano, as¡ como intervenir en los convenios o conlrato
l, organismos credit¡cios públicos y privados, entidades fede
sco, en coordinación con la Federa¿ión y los municip¡os.

federa
de Jali

ll.6 Que el Mtro. Hsc-tor Rafael p

s que celebre el gobiemo del estado con el gob¡em
rat¡vas y gob¡ernos municipales existentes del Estad

Convenio de Concerlación, en su ca
nta con las facultades suficientes para suscrib¡r el pres
rio de Planeación, Admin¡strac¡ón y Finanzas en el Estado deJalisco, de conformidad con lo dispu esto en los artículos 11, fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de¡ poder Ejecutivo del

Estado de Jalisco

árez Partlda cue
rácler de Secrela

, ll.7 Que para.todos losfnes y efectos legales que deriven del presente convenio de Concertación señala como
domicrlio el ub¡cado en calla Pedro Morono 281 Colonia Guadalajara contro C.p. ¿+too, en ta [ocal¡¿a¿ ¿eGuadalajara, en sl Mun¡cipio dé Guadalajara en Jal¡sco.

,¡ lll. Dd .MUNtCtPfO':

{, . I., oue se ercuenlra invest¡do de personal¡dad juridica y manela su patnmonto, de conformidad con el articulo .l .15 
de\t la Uonst¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

§
lt\" ]11,91" t:o.1191r19rd.9on.lg dispuesto en el articuro 38, fraccrón rr, 48, fracción lv de ta Ley det cob¡erno y ta
-t t9l,ll"]i":1"" ?Ública 

Municipal del Estado de Jalisco tiene entre sus atribuciones. cetebrar convenios con organismos\{ publrcos y pnvados tendientes a la realización de obras de interés común, s¡empre que no coresponda su real¡zación a¡
- f Estado
.t
\ t'la Que elC. Oclavio Gudanaz Gómez cuenta con las facultades suficientes para suscribrr et presente Convenio
I 9: 9o:tTrtaclól -en.su 

caráclerde Presrdente Munic¡pal, de conform¡dad con ¡o disáuesto en los articutos 38, ftección ll,
ñ7 de la Ley del cobiemo y ta Admin¡stración púbtica Municipat det Estado de Jat¡sc¡.

\§ lll.4 Que de conform¡dad con Io dispuesto en el arliculo 52, fracc¡ón de la Ley del Gobierno y Ia Administración
\ ry!':. Yunj:ipal del Esta-do de Jalisco t¡ene entre sus atrbuciones. cetebrar convenios con organrsmos púbticos y

\nvados 
tendientes a la realizec¡ón de obras de rnterés común, siempre que no corresponda su real2áción al Estado.

^ 
lll.5 Que el C. Joaé M¡guel López Caballaro cuenta con las facultades suf¡cientes pera suscr¡bir et presente

Convenio de Concertación, en su carácte¡ de Sind¡co, de conformidad con lo d¡spueslo en los artículos 3g, fracc¡ón ll, 52,
fracción il de la Ley del cobierno y la Adminisfación púbt¡ca Mun¡cipal det Estado de Jal¡sco.
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ANEXO 13

3XI PARA MIGRANTES 2018 ,r,ffiffi-
lll.6 Que para la realización de las obras y acciones a les cuales se ref¡ere el presente Convenio, manifiesia

expresamente que no existe dupl¡cidad de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para ¡nfraestructura Soc¡al
(FAIS)| y en su caso, se aportan en coinversión, con la finalidad de afinear y articulár acciones y proyectos que detonen el
desarrollo y produclividad en las localidades previstas en el presente Conven¡o, en term¡nos ¿el nu;eral 3.7.3.1
'Complementarledad y sinerg¡a con otroa recursos federabá. de .LAS REGLAS..

lll.7 Que para todos los f¡nes y efectgs legales que deriven del presente Convenio de concerlac¡ón señala
domic¡lio el ubicado en Calle Const¡tqción Orientc ll Pueblo ioncepción de Bucnos A¡rcs C.p. ¡tgl70,
Localid¡d de Concepción do Buonoa A¡res, 6n el Municipio de Concapción dc Buonos Airos 6n Jalbco.

FORMATO 3XI+I
coNvENro DE coNcERTActóN

lV. De "LOS MIGRANTES":

lV.l Que tienen, entre sus objetivos el promover el mejoramiento de tas condiciones sociales y económ¡cas de
comunidades mexicanas, a través de pu part¡cipación en el Programa 3X1 para Migrantes de .LA SEDESO
coniuntamente con la(s) otra(s) parte(s) dé este Conven¡o.

V.3 Que el proyecto objoto de este C
ecológicos.

como
en la

1",

nven¡o no representa impactos amb¡enla¡es significativos, ni desequ¡librios

lV.2 Que se encuentran registrados mediante Toma de Nota de fecha 05 de Marzo de 2016, otorgada por ta
Fadcaación de Clube§ Jal¡seenses del Sur de Califom¡a de nombre(s) Griseldá padllla noOrtguez, exped¡da en
la Cd. de Lo6 Angeles.

lV.3Que 9l C. Serg¡o Cardenas Solis, representa al Club u Organ¡¿ac¡ón de M¡grantes en México según se estipula
en el formato de solic¡tud del proyecto 3X1-B firmado por el presidente del ólub u organización-de trrtigrantes;
identificándose con Credénc¡al para Votar, cuyo número es (X3003005E667; quien, entre oiras, tendrá la facultad de
celebrar el presente Convenio.

lV.4 Que es de su pleno cono",rniel,lto que los recursos tederales que no se hubiesen destinado a los fjnes
autoriz€dos, y aquellos que por cualquilr motivo no estuviesen devengados al 3'l de d¡ciembre de 201g, más los
rendim¡entos obten¡dos, deberán reintegr4rse dentro de los '15 (qu¡nce) díai naturales siguientes al f¡n del ejercic¡o lisc€1,

/ a le Tesorería ce la Federación (TESOFE), remitiendo cop¡a de d¡cho re¡ntegro a'ü SgOgSOl, para su registro(l correspondiente,

$ - 
fV S Que reconocen que el incumpl¡m¡ento de las disposic¡ones estabtecidas en 'LAS REGIáS., los Lineamientos de

Ñoperación de los Progranras de Desarrollo soc¡al y Humano 2018, en adetante.Los L¡NEAMlENfos,, y demás
IlYormatividad aphcable, será motivo para que 'l,A SEDESOL" de por terminado con antic¡pac¡ón el presente Convenio y
-\ qolic¡te e¡ reintegm inmediato de los recursos federales.
\

. t'. _ lV.6 Que señala como_su d-om¡cilio para rec¡b¡r notiñcac¡ones el ubicado en: cpe Zuno 7 a, puebto Concepdón do
ü Buanos Aires, C.P. ,+9170. Santa Gartrudis, Concepción de Buenos Airca eñ Jatisco.
\
I V. De "LAs PARTE$:

- Nr., Que es su voluntad fo
\reahzación del proyecto objeto

\
\V 2 Que el proyecto, objeto
FEderal, Estatal o lvlunicrpal.

rtalecer y bartic¡par en la operac¡ón del programa 3X1 para lvigrantes, mediante la
de este Crrnvénio

de este Cohvenio no duplica, n¡ se contrapone con ningún otro apoyádo por e¡ Gobierno

4
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ANEXO 13

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRA¡{TES 2018
OPER,qDO PM\

3 X 
' 

PARAEilGM^NiSFORMATO 3X1.11

cor.rvENto DE coNcERTACtóN

En virtud de lo anterior y con fundamehto en los artÍculos 26 Apartado "A", 115 y 116 de la Const¡tuc¡ón Políticá de los
Estados Unidos Mex¡canos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Admrnrstrec¡ón Pública Federal; 37, 38 y 39 de la Ley de
Planeación; 1,4,6,24,25, 54,77, y 79 dela Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 176 y '178
de su Reglamentot 1, 2, 3, 4, 6, 7, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social; 23 y 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 3 y 68 de Ia Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a le lnfomac¡ón
PÚblica; los apl¡cábles de la Ley General de Protección y Datos Persona¡es en Posesión de Sujetos Obligados, 3'l del
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para et ejercicio fiscat 201Bi 1,2, 15,37,38, 39 y 40 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se sm¡ten las Reglas de Operación del
Programa 3X1 para Mrgrantes para el e.lerc¡cio fscal 2018, publ¡cado en el D¡ar¡o Oficial de la Federac¡ón el 28 de
diciembre de 2017; los Lineam¡entos de Operación de los Programas de Desano¡lo Social y Humano 20'f 8; 11, fracción
Vl, y 22, fracción l, lll y lV de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecu¡vo del Estado de Jalisco;11, fracc¡ón Vl, 14, fracción
xXXVll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jaliscot 38, fracción ll, 48, fracción lV de la Ley del
Gobierno y la Admin¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco;52, fracción ll de la Ley del Gob¡erno y I

Administrac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado de Ja¡isco, y demás leg¡slac¡ón y reglamentación aplicable, "LAS PARTE
celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las sigu¡entes.

cL{usut.AS

PRIMERA.-'LAS PARTES', convienen en coniuntar acciones y recursos para fortalecer la operación del Programa
3X1 para Migrantes para el ejercic¡o f¡scal 2018, a través de su palic¡pación en la ejecución del proyecto de tlpo
Meioram¡3nto de la lnfraostructura Escolar, denom¡nado "Caraado Perimetral dB la Escun¡cipal en Conc€pcion
de Buenos Airer Jal¡scouela Prlmarla Lazaro cardgnas de la Caboc¿ra Muñlclpal de Concepcion de Buenos
Alrss", ubicado en la Local¡dad Concapción de Buonos Alros, en el Municipio de Concepc¡ón de Bugnos Aires,
Estado de Jalisco, en adelante'EL PROYECTO'; el cual ha emanado dé la prior¡zac¡ón, asignación, evaluación y
d¡ctaminac¡ón, dentro del 'COVAM", en su primera ses¡ón, celebrada en Calle L6rdo d6 Terada 2¡166 Colon¡a
Obr€ra Centro C.P. 11110, en sl Mun¡cip¡o de Guadalaiara en Jal¡sco, de fecha 23 de Marzo de 2018.

SEGUNDA,- "LAS PARTES'acuerdan que la instancia ejecutora de "EL PROYECTO'será el Ayuntamiento de
Concepc¡on de Buenos Aires, en lo sucesivo para d¡chos ñnes'EL EJECUTOR', quien ejecutaÉ los recursos asignados
de conformidad con lo estiputado en ILAS REGLAS., "LOS LINEAMIENTOS. y demás disposiciones juridicas y
adm¡nisfat¡vas que rigen el ejerc¡cio del gasto público.

nloe
creen

TE
v
RGERA.- De conformidad co
voto en las instencias que se
de entrega recepción.

CUARTA.- Para la real¡zación O.'Jl pnOYgCfO" se prevé una inversión totat de g 638,592.00 (Seisc¡entos
Tre¡nta y Ocho Mil Ouin¡entos Novonta y Dos P6sos 00/100 M.N.) conforme a la sigurente d¡stribución:

t
N LA SEDESOL aportará $ 159,0¡f8.OO (Clento Cincuonta y Nueve Mil Se¡scienlos Cuáronta y Ocho Pesos

\ t E0/100 M.N.). recursos que provienen del Ramo Administral¡vo 20, del "Programa 3Xl pa¡a Mlgrantes' para el
N ejercicio f¡scal 20'18, etiquatados como subs¡dios sin perder su carácter federal, autor¡zados mediante of¡c¡o
\ SDSH/2016/AE 1211104921152E, de fecha 02 d. Jul¡o ds 20lE. Dicha aportación se entregará med¡ante

\Transferencia Electrón¡ca en 2 min¡slrai¡ones, la primera del 50% del recurso federal, a parlir de la f¡rma del convenio
h segunda del 50% una vez que se cooioruebe la primera m¡nistración Los recursos federales que se comprometan en
este Convenio de Concertac¡ón, están suietos a la disponibitidad presupueslal del programa.

EL ESTADO aportará $ 159,84E.00 (Ciento Cincuenta y Nu6vé Mil Seisc¡entos Cuarenta y Ocho pesos
00/100 M,N,), recursos que provienen del propios autoíizados mediante Decrsto dél Presupuasto dá Egresos para
el E¡erc¡cio Fiscal 2016. Dicha aportac¡ón se entregará mediante Tranaferencla Electrón¡ca en 1 ministración en la
segunda quincena del mes de septiernbre.

stablecido en "LAS REGLAS". "LOS MIGRANTES", deberán participar con
para el seguimiento y vigilancia del ejerc¡c¡o de los recursosi asi como en los
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3 X 1 PARAMIGRANTES

- E,-L l'-UNlclPlo aportará S 159,6¿t8.oo (c¡cnto c¡ncuenta y Nueve M¡l seisciontos Cuarenla y ocho pesos
00/100 M.N.),.recursos qu€ prov¡enen del propios autorizados mLd¡ante Acda sésión de cau¡loo. ó¡c¡á eportación se
entregará mediante Transfarcncia Eled{ón¡ca en 2 m¡nistrac¡ones, la primera se depos¡tara la piimeia ministración en
el mes de julto la segunda la segunda ministrac¡ón en el mes de agosto

- 
Los-MI-GRANTES aportarán $ r59,o4s.oo (cicnto cin;uenta y Nueve M¡¡ Seisc¡entos cuarsnta y ocho

Pesos 00/100 M.N.), recursos que fueron demostrados y aportados a tiavés de DEPOSITO a la cuenta Ooilr697129con clabe ¡nterbancaria 01239E00111697129E de la inst¡tuc¡ón bancaria BANCo BILBAo vlzcAyA ¡Reg¡¡rnRt¡BANCOMER S.A,.

n\

LAS PARTES entregarán tos recurios a "EL EJECUTOR" a la cuenta 00.111697129 con clabe ¡nterbancaria
012396001 1 16971298 de ta inst¡tucióri bancaria BANCO BILBAO VTZCAYA ARGENTARTA BANCOMER s.A. con
dom¡cil¡o en Pino Suárcz N" lO, Colof ia Centro, ante Panoquia e lndependenc¡a C-p.49400 , T¡zapán cl Alto
Jalisco para el uso exclus¡vo de los recü rsos de 'EL PROYECTO'

e) Recabar, integrar y entregar a,LA SEOESOL. ,la documentac¡ón que sea requerida para la compos¡ción del
nforme de cuenta públ¡ca respecto de los recursos a que se refiere el presente ccnvenio. con base en los formalos

aUlNTA.- El e.¡ercic¡o de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta, así como la real¡zación de las
acciones objeto del presente Convenio quedan bajo la responsabilidad de "EL EJECUTORT, de conform¡dad con to
establec¡do en er Anexo Técnico, que se {mmpaña y que forma parte ¡ntegrar der presente convenio.

-.U-11.le^Alue 
se cumpla con lo est¡dulado en la Cláusula Cuarta de¡ presente Conven¡o de Concertación, "ELEJEcuroR'se apegará estr¡ctamenré a rc est¡putado en "tAS REG{.Á§" ;Lo§ urñe¡üreñio$:, ar presente

instrumento, además, tendrá las responsábilidades siguientes:
a) Verif¡car que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normat¡vos y las especif¡caciones técnicas

correspondieñtes ¡ncluyendo ta entrega dg repoñes, sol¡citud de información, visitas de óupervisión y vérifrcaclOn.
b) Aplicar ¡os recursos federa¡es ministrados incluyendo los rendimientos financ¡eros que por cualquier conceptogeneren d¡chos recursos, ún¡ca y exclusivamente a ia ejecución de "EL PROYECTó., ásl comá eiercertos y

comprobarlos. de acuerdo con ¡a normativ¡dad aplicable.
c) En caso de celebrar mntratos, adquirir bienes muebles o bien ejecuter directamente las ob.as, deberá observar las

dispos¡ciones establecidas en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector p¡bl¡co, Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y demás ordenamien'.os aplicables. El ¡nicio de los procedjmientos
para la adjud¡cac¡ón de los contratos señalados en las leyes menc¡onadas se realizará posterior a la ioimalización delpresente Convenio.

O Presentar a "LA SEDESOL'al cierre del e.ierc¡c¡o fiscal el 1oO % (c¡en por ciento) de los recursos aDrobados para
el proyecto, mn documenlos que cumplan los requis¡tos fisc¿les vigentes en el ej€rcicio fiscal que correspáda, asi como
iormular el acla de entrega-recepc¡ón de las obraa terminadas.

ventos que en su oportunidad se den a @nocer por escrito
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{

l) Mantener un registro especifico y aclualizado mediante una subcuenta en el reg¡stro contable del ejercicio, para los
recursos federales, estatales y mun¡cipales, así como presentar a "LA SEDESOL", para su va¡idación, control y
seguim¡ento.

D Cumplir la normatividad vigente en materia ambiental y de obra públ¡ca, en el ámbito federal y estatal, a efe€to de
que la ejecución de "EL PROYECTO' no represente un impacto ambiental negativo, ni desequil¡brios ecológrcos.

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custod¡a, la cual deberá estar
resguardada, ordenada y d¡sponible para su revisión o ñscalización correspondiente, al menos durante 5 (c¡nco) anos
poste.¡ores al ejercicio fiscal en el que fue apoyado.

Para el caso de proyectos productivos, reportar a 'tA SEDESOL", de manera anual, al menos durante 5 (cinco) eños
posteriores al ejerc¡c¡o fiscal en el que fue apoyado, la conservación y operación de'EL PROYECTO', así como de
cualquier modificación al mismo.

l) Observar y atender las med¡das que en materia de Blindaje Electoral em¡ta'LA SEDESOL', con objeto de
coadyuvar a que el Programa 3X1 para Migrantes no sea util¡zado con fines políticos electorales en el desarrollo de
procesos eleclorales federales, estatales y munic¡pales.

m) Coadyuvar en las labores de Contraloria Social que establezca'l-A SEOESOL", en coordinación con las y los
benef¡ciarios de este Programa, de confcrmidad con la normatiüdad emit¡da por la Secretaria de ¡a Función Públ¡ca.

n) En general cumpl¡r y observar en lodo momento el presente ¡nstrumento.'LAS REGLAS'. 'LOS
L¡NEAiI¡ENTOS" y demás d¡spos'ciones legales, reglernentarias y adm¡nistrat¡vas apl¡cables.

ñ) Dar todas las facilidades a las lnstanc¡as F¡scalizadoras para realizar,las auditorías, rev¡siones o visitas de
¡¡spección de acuerdo a los programas anuales de auditorías o en el caso de que juzgue pertinente.

o) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será 02 dE Jul¡o da 201E y para su término se considera
30 de Nov¡embre de 20f8.

btenidos, dentro de los 15 (quince) días naturalss s¡guientes al f¡n del eje[cicio fiscal o si es el caso, previo a la
scripción del Convenio de Terminació Anticipada. Dentro de ambos supuestos, deberán remitir copia del reintegro a ¡a

Delegación para su registro y comprob ac¡ón conespondiente

'LAS PARTES" de común acuerd
, mediante el instrumento

o, ppdrán
juridico conespond¡ente

dar por terminado antic¡padamente el presente instrumento, por causas

OCTAVA.- En el caso de que'EL EJÉCUTOR" ¡ncurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en
¡ncumplim¡ento de los compromisos adqiJiridos en este Conven¡o. independientemente de la terminación ant¡c¡pada del
¡nstrumento juridico, las otras pertes, en el ámb¡to de sus atr¡buciones iniciarán las acc¡ones legales ante la autoridad
competente en contra de ouien resulte responsable.

n
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SEXTA.- La instrumentación de'EL PROYECTO', se complernentará mediante el Anexo Técnico, reg¡strado un 
", \\Sistema lntegral de lnformac¡ón de los Programas Soc¡ales (SllPSO). Respecto a las modificaciones que se pudieran § \

suscitar, se deberá solicitar la autorización previa y por escrito a quien represente á "LA SEDESOL', en la firma de!
Convenio de cualqu¡er camb¡o que impl¡que modilcac¡ones de "EL PROYECTO" autorizado o a las condic¡ones de los
apoyos, lo que debe!'á ser resuelto dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la presentac¡ón de la solicitud.

SEPTIMA.- El incumplim¡ento de cualqu¡era de los comprornisos y de las obligaciones asumidas por "EL
EJECUTOR' y/o 'LOS MIGRANTES" en el marco del presente Conven¡o, dará lugar a la terminación ant¡cipada del

S¡ se terminara de manera anticipada el presente Convenio, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los

se hubieren generado. Este re¡ntegro se!á por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la
terminac¡ón anticipada del presente Corjvenio, según lo determine "LA SEDESOL". "EL EJECUTOR" deberá reintegrar
a la Tesoreria de !a Federación (TESOFE) los recursos federales que no se hubiesen destinado a los fines artorizados, y

31 de diciemb!'e del año en curso, más los rendimientos
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,_I_gyl!l- llf-1tlo]t.vigilalrla v evaluac¡ón delos recu.sos federates a que se refiere ta ctáusuta cuarta det presenre
rnstrumemo, corresponderá al organo.lnterno de contml en "lá sEDEsoL', a la secfetarfa de Función pública isFp), a
la Secretaría de Hac¡enda y cÉdito erioti$ lsnce¡ y a la Auditoría Super¡or de la Federación, mnforme a las atnbuc¡onesque les confere la Ley Orgánica de la Admin¡stración Públ¡ca Federal, lá Ley de Fiscalizac¡ón y nenaicion oe cuentas de laFederac¡ón y demás d¡sposclones eplicables.

DECIMA SEGUNDA.-',LA SEDESOL'en el ámbito de su competencia, evará a cabo el control presupuestat,
segu¡miento, registro y control de las acc¡ones der¡vadas del presente conven¡o, asi como de los recursos que se
aporten.

..DÉCIMA TERCERA.- En la operac¡ón y e.iecuc¡ón de los recursos federales y proyectos del programa 3x1 para
M¡grantes, sujeto a reglas de operac¡ón, se deberán observar y atender tas me¿i¿aá áe árácter permaninte, conten¡das
en las leyes locáles y/o federales áplicables, los acuerdos emitidos por las autor¡dades adm¡nist;ativas e¡ectorales tantode carácter federal con]o local, asi com6.aquellas espec¡ficas qué sean em¡tidas de forma prev¡a para los procesos
electorales.federales , estalales y municipales por la Unidad del A6o9ado Generat y Comisionaio paála iransparenci",
con la final¡dad de prevenir el uso.de recr.¡rsos públ¡cos y prograrias sociales éon fines partic;lares, partidistas y/o
politicc-electorales, de acuerdo con ¡o esiablecido en el numeral-g.4 de1.AS REGI¡S".

Lo anterior, aunado a las acc¡ones que la SFP real¡ce en coordinación con los ó.ganos de mntrol de los gob¡ernos locales.

DÉCIMA.- Con et objeto de asegurar ta apl¡cación y efectiv¡dad del presenle instrumento 'LAS PARTES,
comprometen a revisar periódicáménte su contenido. así como adoptar las medidas necesarias para establecet el enlacey Ia comunicación requerida para dar el debidc seguim¡ento a los comprom¡sos asumidos

DÉCIMA PRIMERA.- 'LAS PARTESi manifiestan que para las controversjas que se susciten con motivo de I
inte rpretación y cumplimiento del presente Convenio, se someterán a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Federate
competentes con sede en le Ciudad de Méx¡co, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera conesponderle en razón
su dom¡cilio presenle o futuro

Con esias acc¡ones se preservan los principios de lega lidad, honradez, lealtad, ¡mparcialidad y eficiencja que rigen el
servic¡o púbf¡co; se refrenda el comprom¡so con la tran sparencia. la rendición de cuentas y el respeto a los derechos
humanos, as¡mismo se prevrenen e inhiben las conductas que deriven en delitos o sanciones administrat¡vas

oÉCIMA CUARTA.- Confo!.me a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto Ce presupuestc de
Egresos de la Fecjeración para el ejerci cio f¡scal 2018, la publicidad y la información relativa a este programa deberán
¡dentif¡carse con el Escudo Nac¡onal en los lérm¡nos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y e¡ H¡rnnoNacionales e inciuir la siguiente leye nda. "Esta programa es público. ajeno e cualculer partido pollt¡co. Quédaproh¡b¡do el uso para finss distintos al desarrollo social"

DÉCIMA SEPTIMA.- Et presente Convenio de Concertación esta.á v¡gente a part¡r del día de su firma y hesta el 30
do Novismbre de 20í6.
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DÉclMA sExfA.- 'LAS PARTES" convienen que en ias act¡v¡dades de d¡fus¡ón y publ¡c¡dad que lle,re acabo,EL
Se deterá mencionar ¡a existencie de la aportac¡ón federal De igual forma, se deberá incluir el logoiipo dela'SEDESOL" en los tmpresos y elementos graficos que sean util¡zados (en elemenlos tales como mamparas,

templetes, galla!'detÉs. al menos, del mismo tamaño que los togotlpos de
otras instancias y órdenes de gob¡erno part¡cipantes.



DÉCIMA OCTAVA- El presente Convenio podrá ser modif¡cado o adicionado a petición expresa de cua¡qu¡era de
'LAS PARTES'med¡ante escr¡to donde se establezca el objeto de las mod¡ficaciones o adiciones que se pretendan
efectuar, m¡smas que una vez acprdadas por las partes, deberán iormal¡zerse a través de la suscripc¡ón del convenio
modif¡catorio respectivo, el cual formará parte ¡ntegral del presente instrumento, y entrará en v¡gor a partir Ce su
suscr¡pción por 'LAS PARTES'.

Enteradas 'LAS PARTES" del conlenido y alcance legal, f¡rman el presente Conven¡o de Concertac¡ón en 6
ejemplares original la de Guadalajarai en fecha 02 de Jul¡o de 2016

Este programa es público
ajeno a cualquier partido
polÍtico. Queda prohibido
el uso para fines distintos
a los establecidos
en el programa.
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